
REAL ORDEN 
MANDADO LA INTERNACIÓN DE TODOS LOS EMIGRADOS FRANCESES 

ASÍ CMO SU SALIDA DE MADRID Y SITIOS REALES. 

MADRID 1796 











REAL ORDEN. 

CON fecha de 22. de Julio próximo me 

ha comunicado el Señor Principe de la Paz 

la Real orden siguiente. 

« T T A b i e n d o resuelto S. M. por justas cau

ri* TII «sas la internación de todos los 

«emigrados Franceses que existían en la fron-

-»tera,como igualmente su salida de Madrid, 

«y Sitios' Reales, y no habiéndose aún ege-

«cutado la segunda parte de esta Real R e -

»solución por lo tocante á los emigrados Ecle-

«siasticos, quiere S. M. que V. S. cuyde de 

«su egecucion , mandándoles salir á todos á 

«diez leguas de Madrid y sitios Reales, y 

«quince leguas.de los Puertos de España 5 lo 

«qual aviso á V. S. de Real orden para su 

«inteligencia y ^cumplimiento. 

He 
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He participado esta Real Resolución á 

los Capitanes generales del Reyno , para que 

circulen órdenes á las Justicias de los Pue

blos de su mando, á efeclo de que admitan en 
pm omixoiq<wlvl sb sb.BibaTt 'VÜOsJr 
ellos . y traten con caridad á los Eclesias-
SLKH. '&Í"..-sb• áqbnilH aotísc la obüDiáumoo BU.; 

ticos Franceses que embien los R.R. Obispos; 

y la comunico á V. S. igualmente para que 

expida otra por su parte al mismo efe fio á 

todas las del territorio de ese Tribunal, co

municándolas con el mayor rigor en caso de 

queja, ó defe&o en su cumplimiento. 
—929 fl£í£ 9gobfI3ÍCJ*nI era y f 89Í¡50fI *2.oilio V'f 

, Dios guarde á V. S. muchos años: Ma-
TSJH IE'JSÍ £ifc9, 9b 93IBG Bbnupsd .jBÍ Qbistip« 
drid 2 de Agosto de 1796. ir Felipe Obis-
-9Í33 gobrmims goti i» fonsooi oí IOQ noÍDuíca« 
po de Salamanca. — Señor Presidente de la 

Chancillena de Vaíladolid. Valladolid y Agos-
B Eofcoi B líífia eslobnfcbpem - noÍ9uD929 ira* 
to 11 de 1796. 

Esta Real Orden se comuniqué á los 

Pueblos del territorio como se manda , y para 

ello 

DECRETO. 



ello se impriman los egemplares necesarios. 

Y lo rubricó S. S. el Señor Presidente. — 

Está rubricado. 

Es copia de su original, de que certifico. 

Don Francisco de Cos 

González. 
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